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ARTICULO DE OFICIO.
S .M . la  R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Srá. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real S itio  del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real orden.
A  fin de que en las elecciones de Diputados á 

Cortes se proceda con toda legalidad, después de ilu s
trada suficientemente la conciencia de los electores, se 
h a  servido S. M. la  R e in a  Gobernadora resolver que 
Y . S. observe y haga escrupulosamente observar en la 
provincia de su mando las disposiciones siguientes:

1? Que se advierta á los electores que no deben 
llevar papeletas escritas con objeto de ponerlas en la 
urna, sino que con arreglo al artículo 20 del Real de
creto de 24 de Mayo, tienen que escribir precisamen
te en la papeleta que recibirá cada uno del Presidente, 
los nombres de los Diputados de su elección; ó bien 
los harán escribir por otro elector, si ellos estuviesen 
imposibilitados.

2* Que no ha de votar persona alguna sin que el

Sresidente y secretarios escrutadores esten satislechos 
e que tiene derecho para hacerlo, por hallarse ins

crito su nombre en la lista electoral.
3 ? Que todo elector tenga derecho para asegurar

se de la verdad y exactitud con que en el escrutinio se 
proceda por el presidente y secretarios escrutadores, 
á cuyo efecto esté facultado para pedir y verificar la 
comprobación de cualquiera de las papeletas que se 
fuesen leyendo.

4 ? Que las papeletas que el presidente ha de en
tregar á cada elector para escribir su voto, tengan una 
contraseña particu lar, que se cambiará cada dia de 
elecciones: antes de leerse en alta voz las papeletas, se 
comprobará que llevan la contraseña del dia.

á ?  En fin, que inmediatamente d irija V. S. su voz 
á los electores de su provincia para fortalecer su razón, 
de modo que el voto que emitan sea tan libre como 
fundado. Que les ponga V. S. dê  manifiesto las intere
sadas m iras, tanto del carlismo como de la anarquía, 
que cubriéndose con la máscara del bien público, in 
vocan mentidamente una libertad que detestan. Y  que 
les advierta que una vez formada su opinión sobre el 
color político de sus candidatos respectivos, conviene 
m icho que se unan todos los de un mismo modo de 
pensar, organizándose y procediendo de acuerdo, si no 
quieren exponerse los mas á ser vencidos por los me
nos; lo cual sucederá infaliblemente si cuando aque
llos divagan, trabajan estos acordes y compactos. Como 
el ínteres público consiste en el triunfo de la verdade
ra mayoría , porque ella es la expresión de la voluntad 
de la masa inteligente, tenga V. S. entendido que la 
única parte que puede tomar en el asunto de eleccio
nes, que consiste en hacer cumplir las disposiciones 
legales, y en dar públicamente buenos consejos á los 
electores, debe d irig irse en aquel sentido, en el sen
tido de libertad y orden, en el sentido nacional.

Y  de orden de S. ¡VI. lo prevengo á V. S. para que 
sin pérdida de tiempo ponga por obra sus generosas 
m iras, dándome conocimiento de haberlo realizado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Ju lio  
d e  185S.=Rivas.

P artes  recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa-
cho de la  Q uerrá.

El capitán general de G a l ic ia , con fecha 1.° del cor
riente desde Lugo, dice lo que sigue:

No ha ocurrido novedad desde mi comunicación del 
27 del próximo pasado: en todas las madrigueras en que 
se abrigan los facciosos de esta provincia, se les acosa y  
persigue con la mayor actividad.

El comandante general de las Provincias Vascongadas 
desde Salinas de Pisuerga con fecha 2 del corriente dice 
lo que sigue:

Con esta fecha digo al Excmo. Sr. general en gefe de 
los ejércitos de operaciones y de reserva lo siguiente: 
Excmo. Sr.: Acabo de llegar á este pueblo con las tropas 
de mi mando, siempre animadas del mejor deseo, y  an
siando el momento de dar alcance al enemigo. Este solo 
me lleva ya la ventaja de poco mas de 6 leguas. A yer  per
noctó en San Salvador, de donde salió esta mañana en di
rección de Potes.

Si una columna de 600 hombres que salió desde R e i -  
nosa antes de ayer mandada por el coronel Losada entre
tiene á la facción impidiéndola penetrar por los puertos, 
creo con fundamento que la tierra de Liébana será espec
tadora del término .de la decantada expedición y de los 
gigantescos planes de insurreccionar el pais. Este mira so
lo como un relámpago á los vándalos destinados á pertur
bar su paz. Los pueblos solo sufren durante su paso, y aque
l la  vuelve á quedar restablecida con la doble satisfacción 
de persuadirse á nuestra vista de la segura derrota de los 
enemigos. Yo continuo la persecución con esta esperanza, 
observando con placer las bendiciones que se prodigan á 
los libertadores de tanto mal y consecuencia.

Hoy desde el camino he vuelto á oficiar al capitán 
general de Castil la  la V ie ja  que parece marcha en direc
ción de Guardo. Aun no he recibido contestación. Le re
pito mi av iso , y cuento con ponerme en comunicación pa
ra combinar con mas acierto ias operaciones.

De cuanto vaya ocurriendo daré parte á V .  E.
Lo que traslado á V .  E. para que se digne elevarlo á 

conocimiento de S. M.

El capitán general de Castil la la V ie ja  con fecha del 
2 da parte de las disposiciones que» ha adoptado en com
binación con los generales Espartero y Tello y comandan
te general de la provincia de Santander para perseguir y  
exterminar la columna rebelde que se ha internado en el 
distrito de su mando.

Según las noticias que recibió á su llegada á la Puebla 
de V a ld av ia , la facción había saiido el d i a l . 0 de V illavega 
y  pueblos inmediatos-, y pasando por cerca de Cervera, se di
rigió á San Martin de Perapertu y á Herreruela. El coro
nel Losada habia marchado con dirección á los pasos de 
la Liébana, y si le es dado llegar á aquel punto con anti
cipación á los rebeldes, impedirá su entrada en Asturias, 
y  en todo caso los seguirá si tomasen aquella dirección. 
Por si esto sucediese ha dispuesto que la columna del co
ronel Velarde pase á marchas forzadas con el objeto de 
tomar el puerto de Tama, antes que los enemigos lleguen 
á é l, obrando en todo evento en protección de la capital. 
Estas disposiciones y  las que con anterioridad ha dictado 
harían dificultosa la permanencia de la facción en Astu
rias en la suposición de que llegue á invadir aquella pro
vincia.

El capitán general de Aragón con fecha del 3 remite 
copia del parte que le ha dirigido el gobernador militar de 
A lcañ iz ,  insertando el del comandante de armas de A i -  
coriza', del que resulta que el rebelde Quilez á la  cabeza 
de la facción que manda atacó la línea exterior de aquella 
población el dia 29 del anterior, sin haber podido rom
perla. Que á las diez de la noche dispuso el citado coman
dante de armas retirarse á la segunda, y que desde luego 
el fuego se hizo general en todos los reductos quejfueron 
objeto de ataques tenaces y vigorosos por parte de los fac
ciosos; pero que hubieron de estrellarse en el entusiasmo 
y  bizarría de la tropa y Nacionales que ios defendían.

Desesperanzados al fin los rebeldes, se retiraron alas ocho 
de la mañana del 30 abandonando su empresa, pero de
jando las señales de su ominosa presencia en el fuego que 
pusieron á las casas, y  en el exterminio de cuantos aró
males encontraron en las calles que ocuparon. En ellas de
jaron varios cadáveres, llevándose gran numero de heri
dos, entre ellos el famoso Gaitero de Valdealgorfa de 
bastante gravedad, y  que se asegura haber muerto.

Han llenado cumplidamente los deberes de buenos y 
leales españoles el capitán D. Manuel V e l i l la  , como igual
mente los demas oficiales de la guarnición, Guardia na
cional, ayuntamiento, y  en especial su alcalde presidente 
D. Dionisio A gu ila r ;  haciéndose mención honorífica de la 
quinta compañía del provincial de León al mando de Don 
Pedro Is la ,  la que compuesta de quintos, rechazó , hacien
do uso de la bayoneta, el asalto dado por los rebeldes al 
punto que estaba encargada de defender, habiendo perecido 
4 de aquellos valientes provinciales.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E ST A D O S-U N ID O S D E A M E R IC A .

N e w  Y orek  15 d e M a y o .
Méjico y T e ja s . Desde que salió á luz el prospecto de 

este periódico, en el cual anunciamos el apresamiento de 
la goleta de guerra mejicana Correo por la goleta ameri
cana S an  F e lip e  armada en corso en las aguas del rio 
Brazos de Tejas, ha estallado en aquella colonia una in
surrección que no solamente amenaza despojar á la repú
blica mejicana de aquella hermosa provincia, sino com
prometer también la paz interior de los Estados del Orien
te. Los colonos americanos que se habían establecido y 
concentrado en la parte de la provincia que está situada 
entre el rio Sabina y el. de S. Antonio , no contentos con 
estar disfrutando de una tácita independencia de la repú
blica mejicana, y  de varias exenciones, privilegios y ven
tajas de que están privados los mismos mejicanos , so co
lor de defender la constitución de 1824, Y oponiéndose á 
la  forma del Gobierno central que se ha proclamado úl
timamente en Méjico , se han insurreccionado contra el 
Gobierno general, formando una junta gubernativa en 
S. E'eiipe y declarando la independencia absoluta de la 
colonia. Parece que los que se han puesto á la cabeza de 
esta revolución son el coronel A u s t in , el general Hous- 
ton , D. Lorenzo Zavala , el general M ejía , el padre A l -  
puche y alguno que otro de los varios prófugos que se 
hallaban en Nueva-Orleans.

Desde que se efectuó el primer levantamiento en el 
mes de. ju l io  último los disidentes de Tejas han desple
gado una actividad extraordinaria , ya para organizar la 
m il ic ia ,  proveerse de armas y municiones y armar buques 
de guerra , ya para despertar la simpatía de sus hermanos 
los americanos del Norte, de quienes han recibido y aun 
están recibiendo todo género de auxilios, especialmente de 
Nueva-Orleans y Nueva-Yorck.

El Gobierno mejicano por su parte, poco penetrado 
por lo pronto de los verdaderos planes é intenciones de 
los disidentes, envió al brigadier Cos en el mes de Octu
bre á S. Antonio de Béjar con 4^0 hombres de inñmte- 
ría y  300 caballos con el objeto de restablecer la tranqui
lidad en la colonia, y conciliar los ánimos é intereses de 
los téjanos. A l  llegar Cos á Béjar se encontró con toda la 
colonia revolucionada , de modo que lejos de poder cum
plir con las órdenes é instrucciones del Gobierno , se vio 
precisado á tomar inmediatamente medidas de defensa, 
fortificando y concentrando sus cortas fuerzas en aquel 
punto.

Por los últimos partes que se han recibido del coro
nel Austin que manda una división de 19 téjanos , pare
ce que el 15 de Noviembre se hallaba á tiro de cañón de 
Béjar , sitiando de tal modo á.las tropas de Cos en aque
l la  plaza, y á la caballería ai mando del coronel Ugartechea 
que estaba apostada en A la m o , que se esperaba la pron-



ta rendición de ambos gcfes, tanto mas , cuanto que los si
tiados estaban 'faltos de víveres. El estrechísimo cerco de 
las tropas de Cos está plenamente confirmado por una car
ta particular escrita por el coronel Ugartechea inserta en 
el Censor de Yeracruz del 2 del corriente que tenemos á 
la v is ta ;  pero observa este gefe que Béjar esta bien fort i
ficada , y  qué estaban esperando de día en día á D. José  
Juan  con el refuerzo necesario.

El general mejicano M ejía  salió de N ueva-O rieans  
para la costa de Méjico á principios de Noviembre con dos 
buques a rm ados, llevando en ellos como 2t)<i aventureros, 
5()Ü fusiles y varios pertrechos de guerra. Parece que era 
su intento apoderarse de T am pico , donde había á la sa
zón una conducta de dinero que habia llegado de lo inte
rior , formar al 1 i un punfo de apoyo para el partido^ fe 
deral , y  l lam ar la atención de las tropas de la expedición 
que se está reuniendo en S. Luis para marchar contra Tejas. 
Habiendo llegado á la barra de Tampico el 14  ̂logrcj sor
prender y apoderársela misma noche del fo r t ín ,  que se 
ha l laba defendido por 20 ó 25 hombres. A n im ado  con es
ta ef ímera v ictor ia ,  el 15 al amanecer atacó la ciurtad de 
Tampico , pero fue rechazado por la corta guarnición de 
la p la z a ,  y  obligado á refugiarse en el fo r t ín ,  dejando ea 
poder del vencedor 4-b prisioneros que fueron pasados por 
las armas. Posteriormente hemos recibido de N ueva-O r- 
leans la noticia positiva de que M e jía ,  viendo su tentativa 
f rus trada ,  abandonó el fo r t ín ,  y  se volvió á embarcar 
con el resto de su gente en la goleta H a l c y o n , dando 
vela para el rio Brazos de Tejas , con lo que cesó la a lar
ma que la aparición de este caudillo habia producido en 
Tampico y  toda aquella costa. El bergantín Mary^ J a n e  
que condujo á Mejía desde N ueva-O r iean s , se varó en la  
barra de Tampico perdiéndose con 300 fu s i le s ,  algún d i
nero , pólvora y  otros pertrechos.

Por los papeles de Nueva-Orleans se ve que se ha he
cho toda clase de armamentos y alistamientos para ayu 
dar á los téjanos, habiendo salido de aquel puerto varios 
buques armados en corso con centenares de aventureros, 
arm as, municiones y demas pertrechos de guerra con des
tino á T e ja s ,  y otros para bloquear á Copano y M atam o
ros. Con el mismo objeto se han armado en Nueva-Yorlc 
tres ó cuatro buques; se han hecho y aun se están hacien
do alistamientos de toda clase de aventureros , y ú lt im a
mente los partidarios de la independencia de Tejas no per
donan medio alguno para asegurar el triunfo de su causa, 
sin que el Gobierno cíe los Estados Unidos les haya hasta 
ahora puesto impedimento, sin duda por ignorar estos ar
m am entos ,  porque no lo saben apenas mas de 12 ó 13 m i
llones de personas, y  no se habla de estas cosas mas que 
en los papeles públicos y  en todos los corrillos de la  na
ción.

Uno de los buques que se han armado en N ueva- 
Y o rck  con destino para Tejas es el M ada iva sk a  que se 
dio á la vela para Brazoria á principios de este mes , l le
vando á bordo 200 aventureros y  toda clase de pertrechos 
de guerra. Parece sin embargo que esta expedición no ha 
tenido tan buen éxito como las anteriores, pues que el 
JM adawaska,  aunque armado de ocho cánones , ha sido apre
tado por dos lanchas cañoneras inglesas en una de las is
las de B aham a ,  y conducido á Nassau con toda su gente. 
La  siguiente carta de uno de los pasajeros que hemos tra
ducido del J o u r n a l  o f  Commerce de N u e v a -Y o r c k , da a l 
gunos pormenores sobre la aventura de dicho buque y do 
la  gentecilla que iba á bordo. ( A r. de A. M . )

D I N A M A R C A .

Copenhagu e  19 de Jun io .
Un artículo del Courier evalúa la economía que pro

duciría la suspensión de los ejercicios y maniobras m i l i 
tares de este año en cerca de 200 thalers (1803  francos) 
y  anuncia que las disposiciones tomadas para el viaje ac
tual del R e y  en la J u t l a n d ia ,  comparada con los viajes 
anteriores, ofrecerán también una economía de 303 tha
lers (12 03 )  próximamente. SÍ se añade estíi suma á los 
503  francos que se han reducido de los gastos de cons
trucción del casti l lo  de Chris tam bourg , se hal lará  en el 
presupuesto una economía de 1003 thalers ( 4 o 03 fran
cos.) Esta suma es poco considerable en sí m ism a ;  pero 
nos prueba cuanto Ínteres toma el R e y  en las modificacio
nes que el pueblo quisiera ver establecidas en los gastos 
públicos.

La comunicación por medio del vapor entre nuestra 
ciudad y  el mar de O r ien te , la Suecia y la Noruega , vuel
ve á estar de nuevo en actividad. Cada semana "parten y  
arriban 4  navios. ( Correspondant d % A u g sb o u r g . )

P R U S I A

Ber lín  14 de J u n i o .
Se asegura que la Emperatriz de R u s ia  llegará maña

na i  Postdam , sin pasar por Berlín. Se dice que S. M. se 
trasladará dentro de pocos dias á las aguas de Tanus. A  
íu  vuelta permanecerá probablemente mas tiempo en nues
tros alrededores. (G azett e  d* A u g sb ou r g . )

A U S T R I A .

Vi en a  15 de Ju n io .
Las voces difundidas sobre el motivo del via je de

8. M . el R e y  de Ñápeles, son m uy contradictorias. Según 
unos ,  se casará el Monarca con una Princesa de M ódcna , 
y  según otros, obtendrá en matrimonio á una hija de Luis 
Felipe. Lo que es cierto es que S. M . se ha detenido én e l  
c am in o ,  y  que no vendrá tan pronto á V iena .

( M ere . de Souabe.)

. . r T.fis cartas de Pesth (H ungr ía )  dicen que í i  caballe
ros jóvenes han sido detenidos en aquella c iudad, acusa
dos de haber publicado escritos en que excitaban á la no
bleza á conspirar contra los magnates y ei alto c lero , y  
aun de atentar á su v id a ,  y no por otra razón que la de no 
haber participado estos de la opinión de aquellos jóvenes 
acerca de nuestro Soberano.

Esta noticia ha hecho aqui una profunda sensación* 
(Courrier a l lemand .)

GRA N B R E T A Ñ A .

Lóndres 24 de Ju n io .
A  la general a legría que ha producido el haber salido 

absucíto lord Melbourne se une un sentimiento de indig
nación por los viles medios de que se ha valido ei partido 
egoísta para conseguir sus intentos. El discurso del pro
curador general ha indicado casi el origen de la infame 
conspiración que acaba de estrellarse. Se engaña mucho 
quien piense que las cosas han de quedar en este estado, 
porque la vindicta pública reclama ei castigo de los que 
han suscitado un proceso tan escandaloso. No hay en ios 
anales de W e s tm in s te r -H a l l  ejemplo de perversidad se
mejante. Esperamos que se tomen disposiciones para le 
vantar el velo misterioso que cubre á este suceso, y que 
y a  que los miserables á quienes la pobreza ha impelido al 
perjurio sean tan despreciables que no merezcan castigo, 
no queden impunes ios que los han sobornado.

(Aíorninz-Chronicle.)

F R A N C I A .

P a r í s  27 de Ju n io .
SESION DE LA CAMRA DE LOS PARES

A y e r  á las cuatro de la tarde se reunió la Cámara de 
los Pares en sesión pública. Todos los ministros se ha l la 
ban presentes. Ei guarda-sellos depositó en la mesa un 
decreto del R e y ,  por el cual convoca la Cámara de los 
Pares para que se constituya en tribunal de justicia y juz
gue inmediatamente el atentado del 25 de Jun io .

Acto  continuo se constituyó la Cámara en tr ibunal  
de justicia. Luego fueron introducidos M M . M art in  (du  
N o r d ) ,  Erank Carné y P lougoubra, nombrados por el de
creto citado para ejercer el cargo de fiscales de la causa. 
El procurador general ha presentado su requisitorio, y el 
tr ibunal expidió la orden sigu iente , que manda proceder 
inmediatamente á la instrucción del proceso.

« E l  tribunal de los Pares;
« V i s t o  ei R ea l  decreto de a y e r ;
« V i s t o  el artículo 28 de la carta const itucional ;
«O íd o  ei procurador general del R e y  en sus alegatos 

y- requisitorias , y  habiendo deliberado sobre e l lo s ,
«E xp ide  acta á dicho procurador general del depósito 

que ha hecho sobre la mesa del tr ibunal de un requisito
rio conteniendo la acusación contra gl autor y ios cóm 
plices del atentado contra el R e y  y la de los Príncipes de 
la  fam il ia  R e a l  cometido en el dia de ayer.

«M a n d a  que por el Sr. presidente del tribunal y por 
aquellos señores Pares que tenga á bien nombrar pata que 
le .ayuden y sustituyan en caso de im pedim ento , se pro
ceda desde luego á la instrucción del proceso , á fin de que 
hecha la instrucción. y dada cuenta de ella , se pida por el 
procurador genera l , y el tr ibunal falle  lo que en derecho 
haya lugar.

« M anda que en el curso de dicha instrucción , las 
funciones atribuidas á la Cámara del consejo por el a r t í 
culo 128 del código de instrucción cr im inal sean desem
peñadas por el Sr. presidente del t r ib u n a l ,  por el Sr. Par 
que este nombre para el cargo de relator y por los seño
res barón Meunicr , conde Simeón , duque de B assano , con
tra alm irante conde J a c o b ,  presidente B o y e r , presidente 
Eeüx F aure ,  barón Ercville , T r ip ie r ,  barón Zangiacomi, 
mariscal conde Gerard , Borthe y de R ic a rd  , á quienes 
el tribunal nombra á este e fecto , y ios cuales se confor
marán por lo demas con las disposiciones del código de 
instrucción c r im ina l ,  y no podrán deliberar si no se reú
nen en número de siete por lo menos.

«M an d a  que las pruebas del de l i to ,  como igualmen
te los autos de instrucción ya fo rm alizados, se presenten 
inmediatamente á la secretaría del tribunal.

«M a n d a  igua lm ente , que las citas y demas actos pe
culiares del cargo de ugier los desempeñen los ugieres de 
la  Cámara.

«  Manda que el presente decreto sea l levado á efecto
por el procurador general del R e y .

Hecho y deliberado el domingo 26 de Jun io  de 1836 
en la sala dei consejo asistiendo el Sr. barón Pasquier , pre
sidente , y los señores. (S iguen  los nombres de 121^ Pa
res presentes á la  sesión.) ( Temps . )

Viaje de lo s  P r ín c ip e s*

Ober-Dranburg ( U i r i a )  15 de Jun io .  SS. A  A .  R R .  
los duques de Orieans y de Nemours han llegado el 14 á
V i l l a c h  , capital de la baja Carintia  , donde se halla acan
tonada una parte del regimiento que manda el Príncipe de 
Schwartzemberg.' Una guardia de honor estaba colocada 
en la fonda en que se han apeado SS. A  A .  R R .  Inmedia
tamente después de su l le gada ,  el comisario dei círculo , 
las autoridades de la ciudad , y el príncipe Schwartzemberg 
acompañado de los oficiales de su regimiento , han ido á 
cumplimentarlos. Ei Príncipe R e a l  les ha convidado á co
m er ;  durante el banquete la música del regimiento ha da
do una serenata bajo las ventanas de la fonda.

El 15 por la mañana han partido los Príncipes para 
O ber-D ranburg ;  SS, A A .  R R .  se han detenido en Spita l, 
donde se hallaba S. M. I. la archiduquesa M aría  Luisa , 
que se trasladaba á V ien a .  SS* A A ,  han ido í  cumplimen

t a r l a , y  han pedido permiso á S. M . I. para presentaría
los oficiales de su comitiva. A  las dos se han vuelto á po. 
ner en cam ino , y  han liegado á O ber-D ranburg á las ocho 
de la noche.

El 13 por la mañana. El 16 por la tarde l legaron loa 
Príncipes á Bronecken , donde han encontrado, como en to* 
das las ciudades y v i l las  donde SS. A  A . se han detenido, 
una guardia de honor colocada en su alojamiento. "Los 
buenos tiradores de Brunecken se habían reunido é im
provisado una fiesta con i lum inac ión , salvas y  danzas para 
celebrar el paso de SS. A  A . R R .

Ei duque de Orieans quiso que un premio que Si A* 
costeó fuese dado en su nombre, y ha gratificado á los 
músicos que vinieron por la mañana á festejar con una se
renata á SS. A A . ,  que se han puesto en camino el 17 í  
las nueve para Botzen , y han encontrado al l legar á esta 
ú lt im a ciudad á la Princesa de Salerno que vueDe 1 
V iena . Los Príncipes han presentado sus homenajes í  . 
S. A .  R .  que estaba acompañada de la Princesa su hija, . 
de Doña Cármen d ’ Ambrog io  , de la marquesa de JBran- 
cacio, y  del Príncipe Diego B ignate i l i .

E11 Botzen han recibido los Príncipes al  bajar del co
che los cumplimientos de las autoridades civiles y  m il ita
res que han convidado a l  banquete que se habia preparado*

(D ebu ts .)

 L lam a la atención p úb l ica ,  con motivoifdel via je do
los Príncipes franceses, el movimiento de los negocios y 
de los espíritus en A lem an ia . La carta siguiente de Viena, 
fecha el 15 de Jun io  , dará una idea exacta de la situación 
de la A lem an ia  y la  influencia que debe producir a l l í  «1 
referido viaje.

ITe esperado que los duques de Orieans y  de Nemours 
hubiesen salido de V iena  para daros algunas noticias exac
tas , no solo acerca de la estancia de estos Príncipes en la 
:ap ita l  austr íaca , sino también acerca del espíritu público 
de la A lem an ia  y del movimiento político que parece do
minar en este momento sobre ios gabinetes de la  Europa 
central. Colocados en punto le jano, veis á veces los he
chos con prevención, y no conocéis sino de un modo im
perfecto los caractéres políticos: de aqui nacen los errores 
tan crasos de la prensa francesa , y yo no necesito presen
tar mas test imonio de ellos que las relaciones tan diversas 
:]ue publican vuestros periódicos respecto al viaje de los 
Príncipes y á su itinerario por medio de la  Alemania. 
Nosotros, los buenos vienenses, nos reimos ai ver cómo 
nos hacen hablar y obrar esos periódicos: nada es menos 
parecido á la  A lem an ia  que lo que de e l la  se publica ea 
París.

La verdad es que cuando supimos á principios de Ma
yo el viaje de los Príncipes franceses por la Alemania, 
la idea común de nuestra población fue que este viaje era 
[a mas segura prenda de la paz continenta l :  después de 
todos los sucesos que hemos sufrido de 1815 acá , ha que
dado entre nosotros una necesidad viva ¿ imperiosa , gao

la del descanso. Lá  m ayoría  de la población -aPemana t* 1 
l ib e ra l ,  pero en sentido científico, es decir , que nuestro 
carácte.r nacional tiende con especialidad al progreso; la 
guerra no nos daría mas que cargas y disgustos. La Ale
mania prusiana está mas adelantada que la austríaca en ei 
movimiento de las ideas; pero nosotros también deseamos 
las instituciones munic ipa les , los estados provinciales, en 
una pa labra ,  todo lo que favorece y prepara el Gobierno 
representativo , puesto en armonía con nuestras costum- 
b re s , nuestras leyes y nuestros hábitos.

El viaje de los Príncipes franceses fue por lo tanto 
aceptado por nosotros como un presagio de que la paz del 
mundo iba á consolidarse, y  porque acercándose nuestro 
Gobierno á la monarquía de J u l i o ,  nuestras poblaciones 
serian prontamente admitidas al  goce de todos los benefi
cios políticos de que la libertad puede dotar á la Europa 
c iv i l izada ; y estas libertades podemos esperarlas de hoy 
m a s , no de esos movimientos enérgicos que aunque á ve
ces saludables siempre dejan largos vestigios de desorden, 
sino de la pacífica acción del t iem po , la civilización y la 
inteligencia común de los Gobiernos y  de los pueblos.

En su viaje por la A lem an ia  prusiana , los Prínci
pes franceses han debido ver un adm irab le lcon junto .de 
talentos ilustrados y  sensatos en su derredor. La socie
dad leg it im ista  habia sembrado algunos falsos rumores 
acerca del carácter y del talento de ios dos Príncipes ^pe
ro su fisonomía, tan afable y tan formal á la v ez ,  su pre
sencia sin fausto les ha atraído hasta los votos de los áni
mos mas preocupados. Los Soberanos alemanes están do
minados particu larmente de las ideas y hábitos familiares: 
no tienen nada que se parezca á la ostentación desplegada 
por la rama primogénita de los Borbones franceses. Ea 
Berlín m ism o , donde algunos individuos de la  casa rei
nante habian manifestado sentimientos ^poco ^amistosos 
hacia la  revolución de Ju l io  , estos mismos miembros de 
la casa de Brandemburgo se han mostrado con afecto f  
buenos modales para con los hijos del R e y  de los fran
ceses.

Entre nosotros se les ha hecho igual cordial°acogida: 
el venerable Príncipe C á r lo s , el decano de los generales, 
este valiente capitán que tanto estimaba Napoleón, ha 
festejado a los duques de Orieans y de N em ours , conio á 
sus propios hijos. La sociedad leg it im ista  quiso formar una 
conjuración de damas contra ellos: hubo algunas incomo
didades como en todas partes, poique siempre se hallan 
gentes mal enseñadas y mal educadas; pero en resolución 
el número de estas desdeñosas, mas ó menos viejas , es tan 
poco considerable , que no merece la  pena de que se hablo 
de  ellas. ^ 1

M e preguntareis sin duda|si|ha resultado de este via
je el arreglo de algunos negocios positivos, si el Principo 
de M ettern ich  ha comprendido los verdaderos intereses d®. 
la  A le m a n ia ,  y  por ú l t im o ,  si la tendencia popular en 
este pais hacia la alianza con F ran c ia ,  se formalizará proa-



to por medio de tratados y actas escritas. Esta es una cues- ' 
tion muy delicada, por lo cual merece ser examinada to
mándola desde un poco arriba. Estáis demasiado enterado 
en los asuntos constitucionales y  en la diplomacia para no 
saber que en ningún caso los Príncipes, aunque sean los 
herederos de la corona, pueden mezclarse en tratar de ne
gocios positivos. Entre nosotros mismos que tan habitua
rlos estamos á la autoridad plena y entera , jamás un Prín
cipe, cualquiera que sea el grado de parentesco que le une 
con *el trono, entablaría ninguna cuestión de Gabinete. La 
Opinión coman es pues que habrá podido hablarse de mu- 
ehas generalidades políticas, puesto q u e e l  Príncipe^ de 
Metternich, á pisar de los disgustos familiares , ha visto 
tres veces al duque de Orleans, y se ha esparcido el ru
mor de que nuestro canciller se ha expresado con la m a
yor efusión acerca de la conservación de la paz y de los 
servicios que el Gobierno francés había prestado sobre este 
particular en obsequio del reposo universal. Pero, como 
se decía en las tertulias políticas, esto no basta; la A le 
mania está en presencia de un peligro lejano todavía, pero 
que necesita preverse y conjurarse á tiempo. La actitud de 
la R u s i a ,  aunque aparezca en el dia muy moderada, no 
por eso es menos amenazadora, y en esto hay una necesi
dad mas 6 menos inmediata para el A u s tr ia ,  cual es la 
alianza con Erancia é Inglaterra.

Consúltese á toda la población alemana, y  se verá que 
hay en ella antipatía á la Rusia , y  sobre todo el̂  instin
to de un gran peligro para el porvenir: puede decirse que 
representa el antiguo odio de la raza germánica contra la 
raza escandinava. Nada produciría mejor efecto entre no
sotros que la liga de los tres Gabinetes de París , Londres 
y  Viena; y porque puede acaso prepararla el viaje de los 
Príncipes, independientemente de su amabilidad, por eso 
han sido acogidos con tanta simpatía. Vos sabéis mejor 
que nadie que los pueblos tienen su instinto peculiar.

Deseamos la alianza francesa , porque para nosotros 
es una cuestión de libertad y de preponderancia: de liber
tad , porque nos acerca mas y mas á dos pueblos mas 
adelantados que nosotros en la carrera de las instituciones 
políticas; de preponderancia, porque en el mismo instan
te en que los Gabinetes alemanes se apoyen sobre el Me
diodía de la Europa, sobre la inmensa autoridad diplomá
tica de la Francia y la Inglaterra, ya no tienen que te
mer nada de las tentativas de la Rusia.

El Gabinete de S. Petersburgo comprende muy bien el 
riesgo que corre, y su activa é insinuante diplomacia pone 
en movimiento todos sus resortes para evitarle. Ei Empe
rador Nicolás se manifiesta con una singular complacencia 
hácia el Austria , ocultando con ella el secreto designio de 
absorberla. Y a  recordareis que en la recientísima ocupación 
de Cracovia, el Gabinete ruso consintió en que la ocupa
ción militar se hiciese por un cuerpo austríaco, como para 
dar una gran muestra de confianza á la bandera austríaca: 
ahora acaba de mostrarse muy fácil respecto á la navega
ción dei Danubio, cuestión que interesa muchísimo á nues
tro Gabinete; pero no por eso ha pasado sin notarse que 
Ííi cancillería moscovita ha empleado la palabra autorizar. 
Esta palabra supone un deiecho preexistente incontestable; 
el que da hoy dia autorización para una cosa, mañana 
puede retirar la , y el Gabinete de S. Petersburgo, que es 
muy paciente, podrá prevalerse algún dia de lo que aho
ya considera como un antecedente diplomático ya con
cedido.

Si Mr. de Metternich sigue el movimiento de las ideas 
y  de los hechos con tanta seguridad como el de las altas 
sociedades y el espíritu de los Soberanos, puede concluir 
tu gran carrera política con un acto de los mas eminentes, 
es decir, la alianza dei Austria con las Potencias meridio
nales. Espero que llegará este tiempo , y la presencia de 
los Príncipes franceses en Viena no habrá perjudicado á 
$ste resultado. (Consti tu tionne l .)

El Sr. S. M ichelena, ministro de Hacienda de Vene
zuela (Colombia), presentó al Congreso el 20 de Enero 
último un informe documentado sobre las rentas y gastos, 
el comercio y la navegación de la república durante ei año 
económico trascurrido de 1.° de ju l io  de 1834 a 30 de 
Junio de 1835. Este documento, que toda persona curiosa 
se complacerá en consultar , hace desear que las demas re
públicas de la A m érica , antes española, imiten el ejem
plo que les da su primogénita en la carrera de la libertad. 
Indicio es ciertamente favorable de la consolidación de la 
república de Venezuela la relación de su ministro de Ha
cienda; porque cuando se ha llegado á clasificar y ordenar 
l'os negocios como lo ha hecho el Sr. Michelena, se ha 
.dado un gran paso hácia el orden y la estabilidad.

El informe de que vamos á dar una idea á nuestros 
lectores está dividido del modo siguiente:

§. I. Rentas y gastos, 
i . I I .  Deudas.
§. III. Valuaciones generales para 1836 y 1837»
§. IV .  Observaciones.
$. V .  Cuenta general del tesoro.
§. V I .  Valuación de los gastos para 183(5 y  1837.
§. V I I .  Proyectos de leyes.
|. V I I I .  Cuadros estadísticos.
Hé aqui algunos extractos de este interesante docu

mento, debiendo tenerse presente que las sumas que se van 
á copiar no comprenden las rentas y gastos de las admi
nistraciones de las provincias de Margarita , Cumaná, Bar
celona, Tru ji l io , Mérida y Apure, cuyas cuentas no ha
bían llegado al ministerio de Hacienda el 30 de Jun io
de 1835.
Rentas g e n e r a le s . . . . 1.4-41,332 ps. fs. 50 centavos*
Gastos i d . ........  1459 ,492 ....................................... 58

Excedente de las ren tas . . .  281,840............... .1 3
El producto del ramo de correos de las administra- 

iwones <k Barcelona , £  urna n i , M argar ita ,  Angostura, Ssa

Fernando de Apure y la G r i t a ,  se ignoraba por no haber 
llegado las cuentas al Gobierno.

C om er c io .
Procedencias y destinos. Importaciones. Exportaciones.

Piastras. Cent. Piastras. Cent.

Estados Unidos  1.052,778.'. 10 1.282,942. . 99
Gran Bretaña......................... 664,297. .7 6  378,007.. 72
Dinamarca............... .. ... 917,036 .23  639,859. .25
A lem an ia ............................ 354,466. . 2 292 ,021 ..  ^4
Holanda................................  66 ,454 . .  88 153,548. .4 6
España..................................  95 ,934 . .  31 172,2o9. . 93
Francia  ....................  70 ,975 . .  7 8 '  1 4 2 , 0 6 í . . l i
Otras naciones..................  53,226. .2 2  43 ,289 .-4^

Totales..................... ............  3.275,169. .3 0  .3 .108,440.. 60

Los artículos principales de este comercio han sido:

I m p o r t a c i o n e s .
Píast. Cent.

fde algodón...................................... 698 ,943 .. 60
~ . . .  'd e  lino y cañam o. ............... .. 395,928. . 63
T e j i d o s j e  j ana.............................. ...........................  108J 42. . 16

(de seda.  .................................... 95,904. . 17
Harina de trigo......................... ....................... 119,819 .6 1

fOro en barras ( a )  .  ................. 118,442 .. 50
j ^Piezas de 5

Nume-<¡ Plata. L  f  201,005 ..  28/ 269 2S5> _ t
rano. | } Pesos cheii- r }

(  nes ( c ) . . . .  68,251. 83J
(.Centavos ( e ) .  .....................................  20,422

E x p o r t a d o m
Pesos. Cent.

Café...............................................    711 ,833 ..  53
Cacao............................................................................... 574,237.. 36
A ñ i l ................................................................................. 324,304.. 85
TAv.co............................................................................  Iu4 ,ó77 . . 83
Pieles . . . ..........................................................  178,929 .. 7<5
Animales vivos....................................................... .. I s 3 , 0 l 4 . . &/

. (O re ....................... ............................... 124,880Numerario. | p i .ita ...............................  _    16>3gü_ _
Los datos relativos al comercio deben tenerse por in

completos j  á consecuencia del desorden que debe haber 
reinado en las aduanas de Barcelona y Puertocabello du
rante las últimas turbulencias que agitaron la república. 
Por lo mismo se cree que el valor de las importaciones de 
Francia en la república, y las exportaciones de esta en 
Francia ha sido un tercio ó acaso una mitad mas consi
derables de lo que se expresa en el estado. Y  no debe o l
vidarse que una gran parte de los productos franceses en
tran constantemente en el comercio de la isla danesa de 
Sto. Tomas con Venezuela.

N a v e g a c i ó n .
v  1 (Buques venezolanos. 244 con 40587 toneladas* 

ntra extrangeros... 180 con 25489

T ota l  424 con 36(176 toneladas*
c . . .  (Buques venezolanos. 891 con 18187 toneladas.

(Idem extrangeros.. . 329 con 34t83

Tota l  1220 con 52270 toneladas.
En el capítulo que lleva el epígrafe de O bserva c ion es  

examina el Ministro todos los,ramos de las rentas de Ve
nezuela, y advierte las mejoras de que son susceptibles, y 
con este propósito presenta once proyectos de ley , cuyos 
objetos son los siguientes:

A . El pago de la deuda extrangera.
B. La organización de las oficinas de Hacienda.
C. La de las aduanas.
D. F.i establecimiento de juntas económicas de H a

cienda.
E. La asignación de sueldos á los empleados en las 

oficinas de Hacienda.
F. El nombramiento de recaudadores de las contribu

ciones no pagadas hasta 3ü de Junio de 1831.
G . La prohibición á las diputaciones provinciales de 

establecer derechos adicionales de aduanas.
H. La organización de la administración del papel 

sellado.
J .  La medición y  distribución de baldíos.
IG La venta de las propiedades nacionales.
L. E1 régimen de las salinas. ( M on i t eu r .)

E S P A Ñ A .
V itor ia  1.° de J u l i o .

El nuevo gefe de la fuerza facciosa ha empezado á 
desplegar su táctica militar llevando en sus operaciones 
aquella viva impresión que ha distinguido siempre su ca
rácter. V i l la rea l ,  después de haber llamado la atención del 
general en gefe sobre Navarra , ha emprendido por aqui 
su nueva carrera de mando con dos expediciones simultá
neas, de las que aun no se ha descubierto todavía bastan
te cuál sea la principal. Villalobos con cinco ó seis bata
llones de Castilla y la caballería de su mando ha sido en
viado por la parte de V izcaya sobre Castilla , adonde ha 
penetrado después de alguna acción con la fuerza de reser
va que al pronto pudo colocarse en ei'camino , aunque por 
la inferioridad de su número no consiguió repeler y des
concertar completamente por entonces los designios de la 
facción, si bien esperamos que ei término de la expedición 
corresponda á las anteriores de su especie.

El Excmo, Sr. coo^and^nte general cfo provine

cias con su b r i l l an t e  divi s ión s iguió tras de el l a  , y confia
mos que este mov im i en to  at revido dará en t ierra con las 
ú l t ima s  esperanzas de los enemigos ,  que se c i f ran s i emprs  
en propagar la revolución por otras provinc ias ,  teniendo 
ahora  su pensamiento según parece sobre As tu r i a s ,

Di s t ra íd a  la atención y i a fuerza pr incipal  del  gene
ra l  Espartero sobre esta p a r t e ,  conc ibió al  mi smo  t iempo 
V ü h i r e a i  ei pensamiento de desembarazar se  de la gua r 
nición de Peñace r r ada ,  que debe i ncomoda r l e  mucho por 
ser^un punto digno de ias atenciones mi l i t ares  en esta c am
paña .  Pensó en a t acar lo  v i go ro sament e ,  y él m i smo  en. 
persona con 6 b a ta l l one s ,  uno de Cas t i l l a  y  los otros na 
varros  y a l aveses ,  con dos escuadrones ,  y  6  piezas ,  una  
de 18 ,  ot ra  de 12 ,  dos de 4 y dos obuses,  se pre
sentó e n e !  dia 28 al f rente de la p l a z a ,  habiéndose pre
parado y dado principio para las tres de la tarde á un fue
go hor roroso , que a r rojó al pueblo en el resto de aquel  d í a  
y  parte del  s iguiente hasta 547 t i ros ,  con los que consi 
guió hacer le bastante  daño en la forti f icación y edificios,  
habi endo su gobernador y  guarnic ión acredi tado qn la de
fensa aquel  v a l o r , resolución y cuerdo arrojo que forma el 
pr inc ipa l  carácter  del  honor m i l i t a r ,  d i s t inguiéndose  en
tre sus actos las dos sa l idas  que hizo el mi smo gobe rna 
dor  desde l a  plaza con parte de la guarnición , y  seña l ada 
mente  la compañí a  de cazadores de l  provincia l  de C iu da d -  
R o d r i g o ,  en las que causó bastante daño al enemigo

Los apuros sin embargo hubieran sido graví s imos  si 
el Excmo.  é l im o .  Sr. g m e r a i  de la pr imera  co l umna  del  
e jerci to aux i l i a r  portugués barón D a s - A n t a s ,  que fe l i zmen
te quedó con el mando  á la sa l ida dei  Exorno. Sr. coman 
dante  general  Espa r t e ro ,  no hubiese acudido á la defensa 
de l a  plaza con aque l l a  r ap i dez ,  acier to y  buen golpe de 
v í st a  que recomienda y  eleva l a  reputac ión de los m i l i t a 
res di s t inguidos .  A  las cuat ro  de la mañana  del dia 29 t u 
vo el genera l  por tugués la pr imera  not icia del  ataque que 
se había  di r ig ido en la t arde  anter ior  cont ra  Peñacerrada ,  
y á las siete de la m i sma mañana  ya  estaba ma r chando  
con la segunda d i vb ion  compuesta  de dos bata l lones  por
t ugues e s , del  reg imiento pr imero de 1a G u a rd i a  R e a l  y 
de dos bata l lones  de So r i a ,  con un escuadrón dei  3.° l i 
gero y 49 cabal los  del e jérci to aux i l i a r .

El  barón D a s - A n t a s  previo todos los accidentes pro
bables  dei  c a m i n o ,  y supo dominar los  con aquel  acierto é 
intrepidez que decide del  é x i t o ^ n  las empresas  mi l i t ares  y 
l l ena  de g lor i a  al  genera l  que las di r ige.  La ma rcha  por 
Lapueb la  hubie ra  t a i  vez podido ser t a rd í a ,  y por el ca
m ino  real  de Ar echava l e t a  tenia un paSo pe l igroso,  que 
contando con la pericia dei en e m ig o , debía e s t a r ,  como es
t aba  e fe c t ivament e  ocupado con dos ba ta l lones colocados 
en las  posiciones mas  á p ropós i to ,  donde l l am an  los chor
ros. El  barón D a s - A n t a s  los hubiera  a rrol l ado y vencido 
a l  paso,  pero necesi taba t i e m p o ,  y  las atenciones de la 
p laza eran urgentes.  En medio de esto concibió ei fel iz 
p ensamiento  de emprender  su mar cha  por B e n o s í e -  
guieui  á subi r  ios montes  de Dotoño ,  cuyo mo v im i en 
to e jecutó con ta l  fel i c idad que no pudieron los fac
ciosos detener  el paso ni  un solo m i n u t o ,  pues aunque 
conocieron su engaño y  corr ieron á tornar posiciones 
en ei ot ro m o n t e ,  y a  las a l tu ras  estaban ocupadas por 
nuest ras  t ropa s ,  y solo tuvieron lugar  unos l igeros fuegos 
que el barón contestó con desp re c i o , habiendo cuidado so
lo de ace lerar  su l l egada á la plaza , especia lmente desde 
que el fuego v i v í s imo y  obst inado que se sent í a  desde 
aque l l a s  cumbres ,  le hizo recelar  que podían ser m u y  i m 
por tantes  los momentos .  La  a r t i l l e r í a  y  fus i l er ía  esparcían 
i ncesantemente  un est ruendo hor r i bl e  dando á conocer un 
grande empeño de forzar  y  aprovechar  los- instantes .  El  
genera l  portugués lo ent end ió:  apresuró el paso ;  y el ene
m i g o ,  que vio vencido su punto mas di f ic i i ,  cedió en t o
das las demas posiciones sin compromet er  acción a l guna .  
En el resto del camino  se s int ió un fuego también cont i 
nuado ,  aunque menos v i vo ,  hasta  que pasado Tr ev iño  y t o
mada  1a al tura^ del  monte  que domina  el horizonte d e 'P e 
ñace r r ada ,  l a  facción l evantó fo rmalment e  el s i t io m a r 
chando  sobre la i zquierda á la parte de Bernedo,  y habl en - 
do re t i r ado por el mi smo  punto su a r t i l l er í a .  ;

L a  mar cha  á l a par que r áp ida ,  fue penosa y  contras
tada por l a  fuerza de un ca lor  vo lcán ico,  que redujo á 
muchos  soldados á un estado de sofocación que les ponía 
f uera  de co m ba t e ,  habiéndose hecho en el campo hast a  
unas lUÜ sangrías.  L ibre  la plaza de sus enemigos ,  y sa
l udada  por la b r i l l an te  co l umna  que se puso á su vi sta,  
el  barón D a s - A n t a s  t omó  posición sobre Tr ev iño  como 
punto mas propio para observar  el mov imi en to  ul ter ior  
de l a  f acc i ón ,  habiendo t ambién  sufr ido á la vue l t a  los ri 
gores de un aguacero que moles tó  g rav í s imamént e  á ia d i 
vi s ión.  Y  a se habí an t omado  disposiciones para permane
cer en él  hasta  que el enemigo decidiese su ma r ch a ;  y h a 
biendo par t ido e fe c t i vament e  en l a  noche de ay er  á sus 
guar i das  de l a  espalda de Gueva r a  y  A r l a b a n ,  ha e m 
prendido t ambién  l a  co l umna  su movimi en to  para esta 
c i udad ,  donde se mant iene  en igual  espectacion , pronto 
s i empre á dar á la guerra  todos los cuidados que se merece,

. El  barón D a s - A n t a s  ha acredi tado en esta j ornada 
un v a l o r ,  inte l i gencia  y celo superiores á todo elogio.  El  
t ino del pensamiento ha compet ido con la celer idad y  
exact i tud de la ejecución.  Su previs ión ha sabido aprove
char  esta ocasión para enterarse del  estado de las plazas 
que guardan  esa l ínea  i n t e r e s an t e : ha dado dispor ic íones 
para reparar  los quebrantos  padecidos en la fort i f icación 
de Peñace rrada :  ai  paso de la t ropa reconoció l a  plaza de 
T r ev iñ o ;  notó a l gunas  f a l t a s :  las repuso i ns tant áneamen
t e ;  hizo que el  fuerte se proveyese de todo lo necesario en 
el mi smo c a s t i l l o ,  aumen t ando  much í s imo  l as  seguridades1 
de la defensa para un caso imprevi s to .

La defensa de Peñacer rada  hace mucho honor á su 
gobernador el  cura de D a l l o ,  comandan te  de las compa
ñías  de seguridad públ i ca  de esta provinc ia  de A l a v a ,  y á 
ta digna gua rn i c i ón ,  que part ic ipó de su entu s i a smo ,  y



recibían las bombas y  granadas con el grito de viva I s a 
b e l  i ! .  Sus salidas merecen citarse como comprobante de 
*tn denuedo poco común; y las disposiciones exteriores 
acordadas con su compañero 13. Martin Zurbain.» para 
hostilizar al enemigo por la espalda durante el s it io , a cu
yo fin Je dio algunas de sus compañías, demuestran tam
bién el acierto que tuvo el general en gefe en confiarle 
aquel punto importante. En las salidas ae la plaza llevo 
el gobernador D. Isidro R u iz  de Eguilaz, ademas de la 
compañía de cazadores, 2ü caballos de la guarnición , ha
biendo llegado hasta medio tiro de pistola de la batería 
enemiga, aunque si bien obligó al pronto a retirarse a los 
tiradores facciosos, cargó ai momento tanta gente, que 
le fue preciso replegarse sin conseguir su objeto de arro
llar los artilleros y desmontar las piezas.

La pérdida dei enemigo ha debido ser considerable: 
la plaza ha tenido un artillero y 2 soldados muertos y  
algunos tres heridos, con un obús desmontado, brecha 
preparada y casas arruinadas: V illarea l contaba equivoca
damente con resultados mucho mas extensos (2L  O.)

Madrid. 6 de Ju lio .
S. M. la R e i n a  Gobernadora ha resuelto trasladar

se desde el Rea l sitio del Pardo al de S. Ildefonso, con 
S. M. la R e i n a  nuestra Señora Doña I s a b e l  i i  y S. A .  
ia Sra. Infanta Doña María Luisa , mañana jueves 7 del 
corriente.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.= R e 
lación de los Sres. gefes y oficiales á quienes se les ha au
xiliado con las pacas de marcha para incorporarse en sus 
cuerpos ó destinos.

D. José Ledcsma, subteniente del provincial de T ru -
jillo.

D. Angel Cervantes, ídem de infantería, 4-° ligeros.
D. Francisco Sánchez, teniente retirado.
D. Juan Corbacho Macías, idem de la Guardia na

cional movilizada.
D. Francisco Monzon , sargento primero de idem.
D. Juan Castil lo , subteniente del provincial de Ciu

dad-Rodrigo.
D. Antonio Toyas, idem de infantería, 19 de línea.
D. J  uan José M il lan ,  idem del provincial de León.
D. Luis Escobar, idem de idem de Ciudad-Real.
D. Jacinto G i l  de Tabeada, idem de idem de Com

postela.
D. Antonio Quirós , idem de infantería , 7.° ligero.
D. Alejandro Pareja, consultor de medicina.
D. José Bravo Sanz, primer ayudante de idem.
D. Francisco Gómez, consultor de idem.
13. Francisco Cheloy, segundo ayudante de idem.
D. Joaquín Torno, coronel de caballería en expecta

ción de retiro.
D. Bernardo Sanjurjo, primer ayudante de medicina.
D. Joaquin de la Cruz, subteniente de infantería, 6.° 

de ligeros.
D. J  osé de Vegas, teniente de idem.
D. Miguel Carrion, capitán de caballería , 1.° de línea.
D. Luis Melero, subteniente del provincial de M on- 

doñedo.
D. Calixto Vargas, capitán del idem de Córdoba.
D. Eduardo Arroyuelo , subteniente del idem de Jerez.
D. Gregorio García , idem dei idem de Laredo.
D. Eustaquio Peralta y D. Vicente G arc ía , idem del 

ídem de Burgos.
D. Alejandro Valcarce l ,  idem dei idem de Toro.
D. José María Salomón, capitán de A fr ic a ,  7.° do 

línea.
D. Cayetano Bosch , gobernador de ia Puebla de Sa- 

nabr ia , de infantería.
D. Juan  V ito n ,  practicante de cirugía.
D. Juan Duque, segundo ayudante de idem.
D. José Alejandro , practicante de farmacia.
D. Felipe V a le ro ,  subteniente del provincial de Ciu

dad Rodrigo.
D. Vicente Salmón, idem del idem de Guadix.
D. Andrés Gómez de la Puente, idem del idem de 

Orense.
D. Pedro Pam pillon , idem del idem de Mondoñedo.
D. R afae l  S. Cristóbal y D. Manuel Zamora, idem 

de Oviedo.
D. Joaquin V itoria  , idem de infantería de S. Fer

nando.
D. Pedro Pérez P a lm a , D. Vicente Alvarez y  Don 

José Santibañez, idem del provincial de Toro.
D. José San J u s t ,  brigadier empleado.
D. José Antonio B a y ,  subteniente de infantería , 14 

de línea.
D. Miguel Collado, capitán de idem , 1.° de idem.
D. Ramón de Salas, 2.° ayudante de artillería.
D. Martin Michelena , subteniente del provincial de 

Jaén.
D. Bernardo del Corra l , teniente de artil lería.
D. Vicente V argas ,  subteniente de infantería , 6.° 

de ifnea.
D. Joaquin D áv i la , idem del provincial de Málaga.
D. Tiburcio Ortega , capitán de caballería, 5.° de línea.
D. Ildefonso Pulido, practicante de farmacia.
D. José Casati , subteniente de infantería, S.° de 

línea.
D. Angel G arc ía ,  teniente de idem, 4-° de idem.
D. Antonio Salcedo, subteniente del provincial de 

Ciudad Rea l.
D. Francisco de Paula A lca lá ,  brigadier.
D. Antonio M ar ín , segundo comandante de infante

ría , 18 de línea.

D. Manuel Labarra , capitán de idem , 19 de idem.
D. Alejo M o lin a , teniente del provincial de P la -  

scncia.
D. Francisco Satué , subteniente de infantería, 1.° de 

línea.
D. Fernando Jiménez, idem del provincial de M á

laga.
D. Juan  de Mata R a m o s , alférez de caballería, 2.° de 

línea.
D. Juan  Palomino del A m o , subteniente de infan

tería , 8.° de línea.
D. Francisco de Paula Menascau , segundo ayudante 

de medicina.
D. Gaspar Fernando C o l l , teniente del provincial de 

Orense.
D. Casimiro G ros, capitán, de la P. M.
D. Lorenzo Gonzalo y Cáceres, subteniente de in

fantería , 18 de línea.
D. Antonio Talavera , idem dei provincial de G ra 

nada.
D. Francisco C e ru t i , idem de caballer ía , 5.° ligeros.
D. José Pardo Montenegro , Ídem del provincial de 

Betanzos.
D. Francisco Urrea, idem del idem de Granada.
D. Gerónimo Sanloyo, capitán de infanter ía , 18 de 

línea.
D. Manuel Boyra, gobernador dei castillo de S. Se

bastian de Cádiz.
D. José Rodríguez, sargento primero de la Reina, 

2.° de línea.
D. Francisco Arenas, soldado de A ragón , 2.° ligeros.
D. Benito Pereda, oficial interventor de hacienda 

militar.
Depósito de transeúntes de varios cuerpos.
Cuadro del provincial de Jaén.
D. Manuel Perez, segundo ayudante de medicina.
D. Antonio Piqueras, primer ayudante de cirugía.
D. Francisco Navas, capitán de artil lería.
D. Ramón D íaz , teniente de infantería 9.° de línea.
D. Domingo Duran, segundo ayudante de medicina.
D. Francisco Albear y D. Eduardo Carondelct, sub

tenientes* de artillería.
D. Pedro Pujol, teniente de infantería 8.° de línea.
D. Ramón D iez , idem idem 9.° idem.
D. José Zurbano , con una partida, capitán retirado.
D. Miguel González del V a l le ,  teniente coronel do 

artillería.
D. Sebastian S u s , teniente de idem.
D. Juan Puentes, consultor de medicina.
D. José Capa, teniente del provincial de Ronda.
D. Manuel Moreno y  G arr ido , subteniente idem do 

Orense.
D. Luis A lm uzara , teniente idem de Pontevedra.
D. Antonio Osteret, subteniente idem de León.
D. Eulogio Martínez , D. Ignacio Martinez , D. Fran

cisco Puertas Santos, D. Vicente Martinez Nieto y Don 
Julián  H evia , practicantes de farmacia. .

Habiendo dispuesto la dirección general de rentas es
tancadas que se publique la subasta para el surtido por un 
año del papel que se necesite en la Rea l fábrica de taba
cos de Madrid para envolver los atados de cigarros que en 
ella fe elaboren, anunciándose como primer remate la pos
tura que se hizo al respecto de 24 rs. la resma para los 
habanos, 18 rs. la de los mistos, y  17 rs. la de comunes, 
se ha señalado por el superintendente de dicha R ea l ,  fá
brica el día 1.° de Agosto próximo para el segundo rema
te , y el 22 del mismo para el tercero; los cuales se verifi
carán á las once en punto de sus respectivas mañanas en 
la contaduría del propio establecimiento, donde se hallan 
de manifiesto las muestras y el pliego de condiciones para 
el expresado surtido, que ascenderá aproximadamente en 
junto á 3$ resmas de papel de las tres clases indicadas.

B olsa de M a d r id — Cotización de hoy a l a s  tres d é  la  tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones al gran libro a l 5 por 100, 00.
Títulos a l portador del 5 por 100 , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, l t f  al contado: 12| y  12f á 60 d. f. 6 v o l.: 13 460 

d. f. ó vol. á prima de £ por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. Alicante á corto p ía - ¡M á lag a , par.
Bayona, 00. zo , par. Santander, f  b.
Burdeos, 00. Barcelona , á pesos Santiago, 1$ d.
Hamburgo, 00. fuertes, 1 á b. S ev illa , $ b.
Londres , á 90 dias, B ilbao, par. Valencia, l| á  2 id.

38#. Cádiz, 1 b. Zaragoza , | á I.
P arís, 16-7. Coruña , | d. Descuento de letras á 5

Granada, par por 100 a l año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se ha llan  de v en ta  en  e l d espa cho d e la  im p r en ta  R ea l.

TABLAS COMPARATI VAS  
de todas las sustancias metálicas para reconocerlas y  distinguirlas cort 
facilidad por medio de sus caracteres exteriores, por D. Ramón de la 
Cuadra, seguidas de la exposición délos compañeros, criaderos y  edad 
relativa de estas mismas sustancias, tanto en los países extrange— 
ros corno en los españoles de la Península y  Am érica, por D. Ramón 
Espiñeira, para el uso del Real estudio mineralógico establecido en 
Madrid de órden superior , año de 1803. Un tomo en 8.° m aq u illa , á 
4 rs. rama y  rústica.

TRATADO DE MECANICA ELEMENTAL

Para Es discípulos de la escuela politécnica de París, ordenado segait 
los métodos de R. Prony por L. B. Francoeur, traducido a l castella
no para el uso de los estudios de la inspección general de caminos. 
Un t uno en 8.° m arquilla , edición de 1803, á 30 rs. rama y  rústica. 
Comprende este tratado la estática, la d inám ica, la  hidrostática, y  
la hidrodinámica.

VI AGE LI TERARIO A LAS IGLESIAS DE E S P A Ñ A ,
Publicado con algunas observaciones por D. J  aquin Lorenzo V illa 
nueva. Cinco tomos en 8.° m arqu illa , edición de varios años, á 50 
reales rama , 55 rústica y  80 pasta común. Tomos sueltos á 10 rs. ra
m a, l i  rustica y  16 pasta común. Esta obra, reducida á dar noticia 
de las preciosidades literarias que encierran los archivos de diferente! 
iglesias del reino, esta escrita en estilo fácil y  c laro , con buena crí
tica , preciosas y  exquisitas noticias literarias y eclesiásticas. Va adór
n ala de varias estampas que la hacen mas curiosa é instructiva, y fue 
escrita por el dominicano Fr. Jaime V illan ueva , aunque la empezó 
ó publicar su hermano.

V I A G E  ARTÍSTICO A VAR I OS  PUEBLOS DE ES PAÑA- ,
Con el juicio de l*s obras de las tres ne bíes artes que en ellos existen, 
y  épocas á que pertenecen. Su autor D. Isidoro Bosarte. Tomo 1.° via- 
ge a St g o v u , Valladolid y  Burgos, edición de 1804, 8 rs. rama y  14 
pasta común.

VI SI TAS  AL SS.  SACRAMENTO Y A LA V I R G E N ,  
Traducidas del france-» al castellano de las que escribió en italiano el 
Sr. Liguoiio. Un tumo en 8.°, edición de 1814» á í  rs. rama y  7 pasta 
común.

OBSERVACIONES ANALÍ TI CAS  DE LAS AGUAS 
de la fuente del Berro, puerta Cerrada, puerta del Sol, de S. Isí'* 
dro, de la Reina en el Pardo, de la  Escorzonera en Pozuelo y  del 
rio de Manzanares á distancia de 5 cuartos de legua de esta corte. Por 
el Dr. D. José Antonio Üñez, gefe que ha sido del ramo de farmacia 
del tercer e jérc ito , ayudante de la  antigua Real botica de S. M. y  
farmacéutico en esta corte; 3.a edición. Se vende á 2 rs. en 1a lib re
ría de Brun, y  puede ir en caita.

MEMORIAS ORIGINALES DEL PRI NCI PE DE LA P A Z .  
PUBLI CADAS POR EL MISMO.

Los smcriptores pasaran a recoger la entrega 12 a la librería de Esc*¿» 
m il la , y  gabinete de lectura de M onier, donde sigue abierta la sus- 
cripcio í. Este cuaderno contiene lo siguiente; Capitulo 4Ó. Breve re
seña de algunas leyes y  medidas especiales de fomento, represiones d<8 
abusos, empresas de común u tilid ad , trabajos estadísticos, &c., perte* 
Decientes todavía á la misma época de 1793 a 1798. Caí m ito 47. De mi 
retir^ del mando y  de la corte en 28 de Marzo de 1798. Capitulo 48. 
Lainentab e influencia de dos hombres fatales á la España , de quienet 
procedían sus largos trabajos y  sus desgracias posteriores.

ARTE S, INDUSTRIA Y  COMERCIO.
En la botica de la calle de Hortaleza, casi esquina á la  de las 

Infantas, núm. 15 nuevo, se venden varios productos químicos mo
dernos, y  entre ellos los que pertenecen á la jurisdicciun de la far
macia cosmética ó sea perfumería: también se vende a un precio muy 
cómodo el ácido de limón puro (ó sea prueba dejreactivo), cristaliza- 
doy,en polvo, de que los francesesé inglese* hacen un uso tan preferen
te á  ios limones para los embarques, con particularidad en la estación 
de verano: asimismo se venden los paquetitos de refresco de nueva 
invención hechos con dicho ácido y  un poco de naranja, que tanto* 
beneficios hicieron á la humanidad en tiempo dei cólera y  años p©«- 
teriores, porque reúnen salubridad y  sencillez: cada paquetito de 
papeles para otros tantos vasos de medio cuartillo  solo cuesta ó rs.

SUBASTA.
Se saca por tercera vez la  contrata de provisión de víveres para 

los buques de la Real armada en e l departamento de Cárnrg^pa y ó i  
e l tiempo y  condiciones que constan del pliego que está de manifiesto 
para instrucción de los lid iadores en la escribanía principal de la ia* 
tendencia y  ordenación de dicho departamento. Y habiéndose seña
lado para su remate la mañana del 27 de este mes ante U junta econó
mica de marina que al efecto estará reunida en las casas del coman
dante general, su presidente, se hace saber para los que quieran én— 
cargvrse de dicha contrata, concurran á hacer sus posturas en e l cata
do dia y  hora.

REMATE.
El de la casa calle de Buena v ista , núm, 35 antiguo de la  man

zana 21, cuya subasta se anunció en el diario del jueves 9 de Ju n io  
ú ltim o , esta señalado para el 8 del corriente en la  escribanía nume
raria , vacante de Canto, á las doce y  media. Lo que se avisa a l  p ú 
blico para los efectos^convénientes.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho y  media de la noche. Tercera repre

sentación de la comedia nueva en ó actos, escrita éff 
diferentes metros, titulada:

L A  REDACCION DE UN PERIODICO.

El autor no prevendrá el juicio del público acer
ca del mérito ó demérito de la composición que anun
cia; pero séale permitido advertir, para evitar toda 
alusión personal, que no se ha propuesto hacer el re 
trato, y aun menos la caricatura de nadie, si bien ha 
procurado que haya verosimilitud en los sucesos y en 
los caracléres. En una palabra, no ha tratado de escri
bir un drama histórico, sino una comedia.

Intermedio de baile.
Terminándose la función con el divertido sainete 

titulado EL GATO.
Nota. Se está ensayando para ejecutarse en este 

teatro el drama en ó actos que hace ya tiempo no se 
representa, y que siempre ha merecido la aceptación 
pública, titulado EL ESPIA.

CRUZ.
Se está disponiendo, y se pondrá en escena a la; 

mayor brevedad posible, la ópera del cé ebre.Rossini, 
cuyo título es OTELO, en la cual se presentarán por 
primera vez la Sra. D’ Alberti y el Sr. T otti, prima 
donna y primer tenor de la compañía de ópera italiana.


